RES. 1220/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0002322, Ent. N° 1341/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública PU 4/2014, para la adquisición de placas matrículas de vehículos automotores;

RESULTANDO: 1) que el procedimiento de la referencia fue adjudicado a la firma Sociedad Uruguaya de Esmaltados S.A.., por el monto de U$S2:550.994,oo, mediante  Resolución Nº 15/00856 del Ejecutivo Departamental de fecha 12/02/2015;
2)  que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 6/05/015, observó el gasto por haberse imputado el mismo con cargo a rubro sin disponibilidad, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que, mediante Resolución Nº 15/03270 de fecha 21/05/015, la Intendente de Canelones  reiteró el gasto y en resolución de fecha  16/9/15  este Tribunal  mantuvo la observación;
4) que en la oportunidad el Intendente de Canelones por Resolución No. 17/09580 de fecha 29/12/17 resolvió ampliar en un 100% la contratación vigente objeto de la Licitación Pública 4/2014 con la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltados S.A.;
5) que con fecha 11.1.18 la Dirección General de Recursos Financieros expresa que existe saldo a ejecutar de la contratación original , estimándose para el 2018 U$S 900.000, no ejecutándose ampliación para este ejercicio salvo requerimiento preciso; 
               CONSIDERANDO: 1)  que  el procedimiento realizado se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que en razón que pueda existir la posibilidad de “requerimiento preciso” de ejecutar la ampliación dispuesta (Resultando No. 5), resulta aplicable la norma por la cual constituye compromiso el acto administrativo dictado por la autoridad competente que dispone destinar definitivamente la asignación presupuestal o parte de ella (Artículo 14 del Tocaf);
3) que  no consta informe contable, en contravención a lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 dictada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total derivado de la ampliación, previo control de su imputación a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente; y
 2) Devolver las actuaciones.
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